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Esta publicación, consta de UMaRevista científica mensual y de este B9letfn; que se publica todos los lunes, •
costando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTE P.ESETASJ que deben abonarse por adelantado, ernpe-

'zando-siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero. .

Los ':titulare s
.\

Un toque de atencíóñ.i=Noe encontramos en los momentos críticos para
que los Ayuntamientos confeccionen los presupuestos. ' " rÓc: -: ,/

Todos lo? inspectores de carnes y mercado>, deben estar a la espectativa
para q.ue no se aprueben los presupuestos ordinarios en sus Municipj '~," sinQ'
figura el. sueldo legar que corre penda, según el número de .habitantes, .)~Rn ¿'rre-
glo a lo dispuesto en el nuevo Estatuto municipal. . ~ J. ,.

"<, El artículo 1.0 del Reglamento de la' Hacienda municipal, con clarjdad ex-
presa que en los servicios de carácter permanente, se detallarán los gastos de'
personal por categorías y ciases con-las retribuciones de sueldos. -

En el artículo 8.0 del citado Reglamento, dice textualmente: «Los delegados
de Hacienda reclamarán de los Ayuntamientos, en término de ocho días, desde
la remisión de-lospresupuestos aprobados por las Corporaciones munif:J' f: t€~~.
los antecedentés que hubieran omitido con arreglo al Estatuto y al ~I (" ""
Reglamento.» - ~

Ambos articu los están bien claros, y IIIi propósito, poi' hoy., es record?' a',
mis compañeros que el tiempo apremia y después del plazo legal, que no rec-l~hD
me nadie, por no haberse acordado a tiempo. '

Es verdad que dice un artículo del Estatuto que todo habitante tiene- dese
cho a reclamar ante el delegado de' Hacienda cualquier diferencia que observe.
en el presupuestopero, con el fin de declararnos lo más independientemente
de las Corporaciones municipales, se podría hacer lo siguiente: .

I..~ Que los presidentes de los Colegios oficien a los gobernadores civiles,
rogándoles que en los Boletines oficiaies inserten una .orden circular recordando
a las Corporaciones municipales la obligación. de consignar en sus presu-

. - puestos los sueldos que correspondan a los inspectores de carnes y mercados, .
según el censo de la p-oblación, con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto mu-
nicipal.

2.° Los veterinarios, tan pronto se expongan al público los presupuestos y
observen alguna omisión, que lo comuniquen a los presidentes de los Colegios.
Estos, trasladarán la reclamación al delegado de Hacienda.-Gerl7n/o Agllstíll
J' Munllo. "
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Junta llel Comité Central Directivo de laAsocíaoíóa Naéiónal Vete-
rinaria Españolá.s--Se celebró esta Junta en el doríñcilio de la Asociación, el
día 25 delmes pasado. _ ,

A:'penas leída y aprobada el' acta e la sesión anterior se dá cuenta de la li-
quidación del mes de febrero, que es aprobada.jresultando.un, total, de ingresos
de 5.6I5 pesetas y degastos dé 1.945,85 ¡'es.etas, con un saldo a favor para el
.mes de marzo de 14.523 pesetas con 25 céntimos. -' "

<, El señor secretario manifies]a al <$omité sus gestiones pat a: que las Compa-
ñías de Ferrocarriles concedán las relDajas acostumbradas en otros aitos' de esta
naturaleza y-las cuales no se pueden conseguir dada la: coincidencia de fechas
~on ~as~fiestas de Sarr Isidro, proponjendo+por lo tanto, la variación de la Asam-
blea, poi' cuyo motivo 'se .acuerda se n defirritivamente los días 18 a 21 de mayo,
él1'nbos'iFlclusive:, ~

'..,. '> _ Se designan 8 pesetas corno cuota de asambleísta y se aprueban. los modelos
de tarjetas 'y el siguiente 'proyecto de Programa de Asamhlea., , I

.. Discurso -de apertura, por el Sr. pj'es~delílte; Memoria del Secretario- Tesorero;
Nombramiento de la comisión investigadora de cuentas; Clclsificación de partidos;

Después de háber Q.creditado sÓI4!a;nent6 su Resolutivo Rojo, el farmacéuti-
co D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso 'con su escrupulosidad. característica
otros tres específicos para Veterinaria: la .sericolina, purgante inyectable; el
arrtlc ótlc o, poderoso calmante y sedativo' eficaz, y el cicatriza~-te "v~lo)e';
antiséptico magnífico que' permite la l'á~-jida cicatrización de toda clase-d@ heri-
das, dando así a la terapéutica yete;rillai'Ía española tres-productos 'insustituibles
por su garantia a~composición, su !iacilidad de' empleó y su acción siempre

1 - ~ .r

eficaz.

Tres producfoe 'insustituibles

,(

\. • . r, . \
Montepío, ponente Sr. Hergueta; Colegio de Huérfanos, ponente Sr. Egaña; Pro-
posicioaés ,de Jos señores Asambleístas que previamente haya visto el-Comité
y .que se admitirán basta ocho días antes ge.l'a-f~Jc,I(a de inauguración; Cuenta
poi-escrito de la inspección de cuentas dada. por la Comisión investigadora y
discusión sobre ella; - Nombramiento del Comité Central Directivo; Discurso de
clausura. - -

Se acuerda apoyar por creerlo de j L1;Sticia"dadas las razone? que aduce én su
descargo, a don Pedro Santarnaria, de Guijuelo (Salaman ca) , a quien le ban im-

"puesto una multa dé 1.000 -peseta~ p0T reconocer más cerdos que los que 'auto-
riza la Real Orden de 13 de septiembre (Gaceta del 14), la cual BO tiene aplica-
cióñ en este caso por no tratarse de fábricas ni chacinerías. '

Se estudian los informes dados por las Secciones provinciales al proyecto de
presupuesto de gastos' para el corriente año, todos favorablemente aprobatorios,
con la excepción de la de Toledo, que aunque lo aprueba.. pone reparos a tres
de sus partidas, en vista de lo cual y después de declararlo, vigente, se acuerda ,.
proponer a la III Asamblea Nacional que una de las personas que, compongan
la comisión investigadora de cuentas la designe el Colegio de Toledo... '
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Respecto al estado de fondos, se considera inaplazable el ingreso en el Banco
de España de diez mil pesetas, para lo cual se autoriza para verificar estas ges-

c- tienes a, los señores Presidente y Secretario.
Se estudia una reclamación de don Pedro Baquero Vicario, de Aceuchal

(Badajoz), en queja de un compañero que efectúa el reconocimiento de cerdos_
para la venta pública sin ser Inspector de carnes, por cuyo motivo se oficiará al
denunciado para que desista la ejecución de actos de esta naturaleza, haciéndole
ver la falta de derecho que ¡e asiste. -.

. Se lee- un oficio del Colegio-de Burgos,. sobre cuotas que habrá de informar-
. se en el sentido de que el Reglamento dispone; y otro para que este Comité
- designe una persona que asista a la Asamblea sanitaria regional de la Federación

de Castilla la Vieja, por lo cual y para ahorrar gastos, se designará a uno de la
localidad antes citada..

A continuación y respecto a un escrito de don Adrián Fernández Alcaide, de
Ubrique (Cádiz), solicitando se abra una, información para averiguar como fun-
cionan todas las paradas particulares de España en sus relaciones con los Ins-
pectores veterinarios, se acuerda contestar en el sentido de que procede denun-
ciar a este Comité los casos concretos de que se tengan noticia, pero no la
información pedida que por !?u laboriosidad es casi imposible llevar a cabo.

Se dan por -vistqs los siguientes documentos: Escrito de don José Sánchez
Solana, de Barco de Avila (Avila), llevado al Subsecretario de Gobernación en

\

alzada contra destitución ilegal de subdelegado, que se tendrá en cuenta para
gestionar su resolución; Oficio número 78 del Colegio de Albacete sobre atrope-

- 1I0s, que después de lamentar, se acuerda ofrecer e) más decidido apoyo; acta
del Colegio de Valencia, con acuerdo de ingreso corporativo y condicional en la
A. N. V. E. sobre cuyo aSLU1tohan recaído acuerdos anteriores; escrito de don
Hipólito Higueras, de Cazarla (Jaén), sobre reposición en el cargo de Inspector
de carnes e intrusismo, que se reiterarán al Gobernador civil de la provincia;
Contrato celebrado por don Sixto López Herrero, con el Ayuntamiento de Fuen-
ten ebro (Burgos), que se trasladará al Colegio de esta provincia; Oficio del Cole-
gio de Vizcaya sobre declaración oficial y obligatoria de la tuberculinización de
los bóvidos que se acepta con el propósito de recabarlo de los Poderes Públicos,
y carta de don Ricardo Barcina, de Montuenga (Segovia), sobre clasificación de
partidos que se trasladará al .Colegio respectivo, oficiando al mismo tiempo al

-interesado para que repita la carta en tono digno de él como asociado y en el
que se merece el Comité, ya que este no puede tolerar ni consentir amenazas de
ninguna clase. _

Se dá el mismo valor que tienen los sellos de garantía color negro a los de
...
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sepia, por-haberse a:gotado~- los primeros. Y,- por .último, el señor Se~retario dá
l~ctura del ar~íclilo 38 del. _:Reg!amen,ó' de ...Ep~zoot~as de ~o ~e' maJ:'o de ~914,
vigente en Italia y que obliga a que las vacunaciones del tratamiento inmunizan-
te las practique un 'veterinario, el cual ~á cuenta de ello al gobernador por in-
termedio del alcalde, indicando.el material dé innoculación empleado, ,proceden-
cia de éste.aécnica -seguida, especies-iiinoculadas y resultados de las intervencio- •

<nes irimunizántes, y propone que el Comité lo.haga SL~yOsolicitándolo del sub-
'. secretario del Ministerio de Fomento, como así se aprueba. . - .',
- ,,~oletín~e'stadístico 'de ,,~'pizootias.-=-Durañte el mes eje febrero último ha

habido las siguientes invasiones y ba.j.§tspor epizootias en los animales' domés-
tices dé-España; segúrr los datos remitidos al Negocfado Central por los inspec-
tores de Higiene y sanidad pecuarias: ."

Rabia: invasiones, 42,; defunciones 42.; carbunco bacteridiano: ló3 y 10-3;
carbunco sintomático: 8 y 8; períneuirrónía exudativa contag-iosa: 18 Y 1-8; tu'
bercúlosis; '64 y 6'5; muermo: 29 }'í 30j influenza o fiebre 1tifoidea: 6 y 1;

".

Este volumen que acaba 'd¡:: publícarIa casa editorial dé don Antonio Gon-
zález Rojas; forma el cuarto tomo del monumental Tratado 'de Zootecnia del
profesor P-.. Dechambre, traducido" por don F. Gordón Ordás, que dicha casa
viene e9itando desde hace tiempo; yr con decir que este=nuevo tomo es digno
_PO!: su doet¡ irrá, fJOl~ sus ilustracioáes y por su IsentiQo práctico, ,de "Jos tornos
anf-e.rioi"e'~,.'qu~é'aa hecho/su ¡;.p':!J.yor'eJivgiG.. Se vende AL PRECI,0'DE 12 i\ESETASEN

. Rt[S1'1:?Aic:rS,EN:CU!-DlCRNAFO'E.N}'!'LA., -:' .-
<~_t:ós,p~diQos priederí hacerse ti.i'rectatnétlt~ o por medio de la Administración

(llt·este p~rlódico, previo envío de su importe. "
-, ...~ ,':' .' ~- ~... '"

:. -'.,' ~
I.~ - -;' - -.. ~ ~

-, :

fiep.re,.aftó~a-: !}~~.6i7c-y 9:)7; Nj¡:~lelaovina: ÍI.5S4 y ~24; agalasia contagiosa:
26 y 9; durina: 2 y .2.;mal rojo: 380 y 1':)2; pulmonía contagiosa: 139 Y 119;
peste - porcina:', 7·31'6 Y 3 -968; "triq uínosis: -13 Y 13; cisticercosis: 12 Y 12; cóle-
ra aviar: 6 y 6; peste aviar: 83 y 83; difteria aviar: 18 Y 18; sarna, . 405 Y '66;
distomatosis: 106 y 106. , '

Los pecuarios en acción.-ALBAcETE.-;-El Inspector de Higiene y Sanidad
, pecuarias de esta provincia: don Joa utÍ.n'Castellanos, ha publicado en-ALbat;ete

agro-pecuario, un interesante artículo sobre «La lucha porlp 'existencia» y en el-
Boletín oficial'un'a circular acertada acerca de la profilaxis de la durina.

COl\UÑA.-.Don JuanRof Codina, el pecuario' provincial, prosigue incansa-
blernente su labor meritoria, habiendo 'pubJíca<Slo últimamente 'los siguientes tra-
bajos, todos dignos de su admirable pluma: «La 'labor de un ganadero portu-
gués» , «El gran matadero de Lisboa??', «Las básculas 'en las ferias son y serán
un factor de fomento ganadero» y una notable ponencia al Consejo provincial
de Fomento SObI:e la lucha contra la peste porcina. . '

VALEJ\c1A.-En' Las Provincias hemos leído una bien" escrita reseña del
Concurso de ganado caballar en- Gandía debida a la pluma del inspector pro-
virrcial de Higiene y Sanidad pecuarias don' José Orensanz, ,

I
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,Disposici.one$ oficiáfes
'Ministe~io de l~ Guerra.-SuELDQS:HABERES y GRATlYICACIONES\~R'.O. -de

24 de marzo ' (D. O:' número 67).-S~ desestima petición d~l veterinario primero
don Carlos Cervera López, con destino. en la Aca.iemia de. Ingenieros, en súplica.. ~~} - ..., ... -
de que-se -le conceda la gratificación de mando, por-carecer de derecho a lo que

• -",. - ~ r l'

solicita. r:»: '

MATRIMONlOs.-R. O. de 24 de marzo (D. 'O. núm. (7).-Se concede licencia
~ para contraer matrith¿nio con d~ña Lucrecia Muzás Tor~és, al veterinario prime-
. ro del batallón de alumbrado en campañadon ÁI!r~do Salazar Royo. , ....

-R. O.·de 28 de marzo (D. O.,rLÓlIl. 7'I).-Se concede licencia para contraer'~ . ~-
)

/

La práotlca del dlaqnóettoo .~intomát¡co... , ,

Este- es el, título de un interesantisírne" libro,' ilustrado CaD dibujos origina-
les, original del culto veterinario rrrilitarvdon Alvaro Arciniega, que la casa

/ ~ editorial de don Antonio González Rojas aoabá de poner a, la venta, preeiosa-
mente encuadernado, 'AL'PR8CWDE'boc'E' P~SET¡\S,i.q.~ deben. adquirir los veteri-
nadas prácticos y tos -estudiantqs, porque enseña.como ningún otro, a llegar por
_el examen de los síntomas a tn certero .diagnésüco difei encial, y es de lectura
atrayente, amena e instnrctiva., . ' . -, .

. Los pedidos puéden hacerse directamente o po·¡: 111ediC"JdeIa-Administrnciórr
de este peri?dico, previo el envío de su irn porte. ; ,

- :=;>

"matrimonio con doña Mmía del Carmen Sebastiana f.re~po y Garcia Serrano, al '
veterinario segundo del 12.0 regimiento de Artil'lería Iigera, don -Teó610' Afvarez- ,
Jiménez, - .

DESTINOS.-'-..R.o: de 28 de marzo (D. "O: nÚt;l.· 7o)'.-,Se' destina al segundo.
regimiento de Artillería de rñontaña (grüpo expedicionario é:o' Melilk , al -veteri-

¡ nario tercero, d~Lsépti!11o depesada de l"a n;M,~maAúna· 90n:. JosáPancro Buce-
.. -' t ....._ " . ,.- .y.~ ( • { l"

ta.Tncorpórándose con mgeg~ia. y ¡ .' , ..:_

VET'ERINARIOS';\UXILIARES..-R. o, -de- 28 de n1ll;.rzo(D. O.11úm. 7lJ.-Se nOI11-

bra veterinario auxiliardel Ejército, al cabo del regimiento de Iufnntería Aragón
, número 21, don Federico Añó Dorneiiech y pasa destinado, al segundo regirnien- .

to de Artillería pesada, ~
.. VUELTASAL SERVICIO.--R O. de 2~ de marzo (D., O. llÚill.7I),-Se desestima
petición del veterinario primer¿ don Candelo Corbín Ondarza, supernumerario _
sin sueldo enJa 2.a región, en súplica de-que se le conceda la vtjelta a) servicio.' -,-
activo, por carecer' de ,derecho a lo .que .solicita.

f
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Gacetillas
LAASAMBIfEA. DE MAyq.--COHW vérán nuestros lectores en otro lugar de este

,númerb, ya están acordados' todos los detalles.de la Asamblea que la A. N:- V. E.
celebrará en el próximo mes de mayo.

- " >l
- La cuo~a~de asambleísta es de, o ha pesetas, .t desde ahora' pu~d~n comen-
zar a girarse a don -Félix Gordón .Ordás por los que deseéu ser trrscritos, advir-
tiendo EJ.uees copdici6rlindispensaW'e j!:lélxa·se,r asambleista, figurar en las listas
de fa Asociación, pues .esta Asamblea, como-cuantas se celebren en lo sucesivo,

<; será exclusivamente para 1C5S veterinarios asociados.
- . ~

Fenal p~ucto español elabora0.o por el Instituto de productos desz'njestan
' -tes, con el concurso dela Asociaéión Nacional

- V'eterinar..z'aEspañ0.!a, es un desinfectante, ger-
micidá, microbicida, insecticida y anfisárni-
co dé'p1'imer orden,' con-mayor poder que el
ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
cÜmaUle Higiene de Alfonso XII!

E[ Fenal ha sido declarado de utiJirla,t
, púNica p'O.1'[a Direccid« genera! de Agnm/-
'Nu:a e incluIdo entre [os desinfectantes del ar-
tiailo r55 del l?egla1-Jtento de epizo otias .
. • Deben emplear el Fenal todos los Vctcri-

narios en las enfermedad es de la piel y de 1,15
,vías respiratorias, pues esel más microbicida y
el más-económico, ya que puede emplearse en

solución del I al 2 por IOO, y deben aconsejar
a los ag.ricultores y ganaderos que lo empleen
en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro·
duetos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de
kilo, de un kilo y de cinco kilos, en latas de
I8 .kiios y en barrrles de 200 kilos. ,Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: Badén 5
y 7, BILBAO.

..

NUESTRO<:"IRODE ABRIL.-Conforme 'a lo establecido en' los .boletines de com-
promiso, el d~a 10 del corriente giraremos letra de ZT,50 contra todos aquellos
suscriptores que habiendo prometido el pago de las 20 pesetas en el mes de
marzo no lo hubiesen efectuado en dicho mes.

e _
ENHORABUENA.-Enel sanatorio <:leldoctor Galvez, de Málaga, donde ha es-

tado muy enfermo y ya se encuentra restablecido, ha dado 'a luz un .hermoso
niño la distinguida esposa de don Fernando Valera, veterinario en Puebla de
Cazalla (Sevilla), a, quien con dob le motivo felicitamos.
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LiBRO lNTERESÁNTE.-=LC:es, sin -disputa, y además .muy útil; el tratado sobre'
Higiene de la carne JI de la' leclz;, original del ilustre catedrático y director de
l~ Éscuela de Veteriñaria de Zaragoza don Pedro Moyano, quien fa ha escrito
pensando, principalmente, en los jnspectores de substancias alimenticias de las
poblaciones rurales, quienes deben adquirir ~icho libro, porque en él encontra-
rán en- todo momentoun guía provechoso y eficaz. -

. BmúoTEc>\-MUSEG DE CERVANTEs:~En el-pueblo de El Toboso (Toledo) se ha
tenido la feliz idea -de constituir una Biblioteca-museo Cervantes, en honor al- \ . .. \ ~ -
~ellio creador de don Quijote, a cuyo- ,é-xito pueden Y.deben. contribuir todos Jos
amantes de la cultura ,hacienda donativos ele libros gue remitirán al Sr. Alcalde
de dicho Ayuntamiento.

Instituto veterinario de suero-vacunación. -
Este Centro tiene ala venta unás.magnificas jeringuiÚas, marca «Instituto

Veterinario», de un centímetro cúbieo divididas en ocho partes y de un centí-
metro cúbico divididas en 'veinte partes; que 'vende al precio. de ro pesetas
cada una. -

También vende jeringuillas.de 20.C. e ..a 35 pesetas; de 10 c. e, a 30 pesetas,
y dé 5 c. C. a 15 pesetas.::-- ~

Los pedidos háganse a D. Pablo Marti. - Apartado 739,-Barcelona ..

R,esolutivo :admirable
. . .

ASl le califican al. Resolutivo rojo Mata cuantos veterinari-os lo' han em-
pleado,' porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso- ,
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi- ~ .
naria prontitud y 'sin dejar' señal ninguna' en la piel ni producir la.más.minima
depilación, razones por las cuales 'quien lo ha, usado una vez ya ..no vuelve a
acordarse de ninguno otro.

J ·IBRO NUEvo.-Se ha puesto a la venta el interesante opúsculo que con el tí--- -tule de «Higiene y Terapeútica de los animales jóvenes» ha publicado don Fran- .
cisco Hernández Aldabas en el folletín de la Revista,-de Higiene j Sauidad Pe-
cuarias. Se vende al precio de tres pesetas el ejemplar, pe¡¿o a-los suscriptores de
este periódico, se les servirá por dos 'pesetas. Los pedidos, acompañados de su
importe, diríjanse a la administración ...de LA SEMANA-VETERINARIA. .

" Lranos.e=Cornpre-iusted estas dos obras de Gordón Ol'dás:' Mi evauge!io
f)1:oJesiM!aI, por cincovpesetas, y AjntJ:ztes paTa zma'-Psicologfa de l~s animales
domesticas, . por cuatro' pesetas. Los pedidos a la administración de este pe-
riódico.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.
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